REGLAMENTO - CAMPEONATO de  VELOCIDAD y FONDO

“CARLOS VICENTIN / SILVIA DALOTTO 2017”

FESANA – FEN  INVIERNO 2017
Art 1- EL CAMPEONATO de  VELOCIDAD y FONDO  “CARLOS VICENTIN – SILVIA DALOTTO 2017”, se disputará en 2 ETAPAS compuesta de 4 jornadas.-

 HORARIOS ESTABLECIDOS: 
1º jornada (GESF) -SÁBADO 29 de JULIO (1º jornada) 10:00 hs y la (2° jornada) 15:00 hs.  

3º jornada (CAE)- SÁBADO 26 de AGOSTO (3º jornada) 10:00 hs y la (4ta jornada) 15:00 hs. 
 El mencionado Campeonato se llevará a cabo en la ciudad de SANTA FE (1ra ETAPA) EN EL NATATORIO DEL Club GIMNASIA Y ESGRIMA de calle 4 de Enero y Juan de Garay y en la ciudad de PARANA (2° ETAPA), en el natatorio del CLUB ATLETICO ESTUDIANTES, Los Vascos 729 (Parque Urquiza). Esta reservado para nadadores con Licencia Nacional y Promocional de CADDA vigente y con seguro deportivo contratado obligatorio (Licencia Nacional categorías: Menor2, Cadete, Juvenil y Primera//  Licencia Promocional categorías: Infantil, Menor, cadetes y juvenil.-
2- El Campeonato estará fiscalizado por la FEDERACIÓN ENTRERRIANA DE NATACION y la FEDERACION SANTAFESINA DE NATACION, se regirá por el presente  reglamento  y las disposiciones vigentes de la C.A.D.D.A y F.I.N.A.; tiene el carácter de cerrado para las dos federaciones.

3- Las inscripciones para  la 1° ETAPA , se recibirán hasta el día MARTES  25 de JULIO hasta las 20 horas al mail fesanatacion@gmail.com y para la 2° ETAPA hasta el día MIERCOLES 16 DE AGOSTO a las 12.00 hs.;  por correo electrónico a las direcciones de: fenatacion@gmail.com  y feninscripciones@gmail.com Teléfonos de contacto: Carlos Giraudo  343-154 059 101  y FESANA 4598826
Las inscripciones deberán ser por nadador, se consignara  el Nombre y Apellido del nadador  número  de DNI., fecha de nacimiento y tiempos oficiales de cada prueba, los que no posean registros serán considerado ¨Sin Tiempo¨, se deberán remitir las inscripciones en la PLANILLA de inscripción que se adjunta, completando todos los datos. 
 4-Las ratificaciones para la 1° ETAPA se recibirán, hasta el viernes 28 de julio a las 19.00 hs y para la 2° ETAPA el viernes 18 de agosto a las 14 hs. Las mismas se deben enviar por correo electrónico a las Direcciones donde se enviaron las INSCRIPCIONES (punto 3 del reglamento). Se harán por exclusión en base a las inscripciones previamente presentadas. Luego no se podrán hacer modificaciones. Si un nadador no se presenta a competir en una prueba en la que estaba  ratificado no podrá competir en el resto de la jornada
          IMPORTANTE: Los nadadores FEDERADOS Y PROMOCIONALES tienen un límite de pruebas por jornada y en todo el torneo;  en caso de no producirse la ratificación correspondiente, el mismo será dado de baja automáticamente en la última prueba individual en que esté inscripto.

5- Las instituciones afiliadas a la F.E.N / F.E.S.A.N.A abonarán un Derecho de Participación por CADA ETAPA cuyo valor es de $ 130 (pesos ciento treinta) Para el cobro del mismo se tomará el listado de nadadores de las RATIFICACIONES. El costo del seguro es de  un arancel de $60 para quienes no lo posean, que será contratado por la FEN o FESANA en base a la planilla de Integración de la delegación.
6-  Las instituciones participantes deberán tener al día las cuotas de afiliación y no tener otro tipo de deudas por licencias y seguros ante la FEN y FESANA.
7-  La  REUNIÓN DE DELEGADOS se realizará a las 09:00 hs antes  del inicio de La 1° jornada y de la 3° jornada, donde se deberá abonar el Derecho de Participación e informar cualquier novedad en relación a la delegación representada.

8- Cada institución participante estará representada por un delegado expresamente facultado para ello, quien será el único autorizado  a intervenir en los reclamos o gestiones que  deba efectuar en nombre de la entidad a la cual representa.

09- Los nadadores deberán participar, EXCLUSIVAMENTE en las pruebas INDIVIDUALES correspondientes a sus respectivas categorías.

10- Las instituciones participantes podrán INSCRIBIR sin límite de cantidad de nadadores por prueba. AL RATIFICAR; LOS FEDERADOS Y PROMOCIONALES SOLO PODRÁN PARTICIPAR EN 2 PRUEBAS INDIVIDUALES POR LA MAÑANA Y 3 POR LA TARDE.  Se recuerda que no deben superar distancias y pruebas establecidas en el reglamento nacional de las categorías.
11- No se realizarán TOMAS DE TIEMPO NI INTENTOS DE RECORDS DURANTE EL TORNEO.- 
12- Premiación Nadadores Federados Nacionales y Promocionales: Se premiará a los nadadores FEDERADOS y PROMOCIONALES  clasificados  en  los tres primeros puestos de cada prueba individual. 
Las Federación Entrerriana y Santafesina designará el DIRECTOR GENERAL DE CADA ETAPA y  La CADDARA,  designará el Largador oficial y el ÁRBITRO GENERAL, que será el  responsable de la fiscalización de los mismos. Todo reclamo  se deberá efectuar por escrito, dentro de los treinta minutos  de producida  la  causa,  previamente se deberá abonar  la  suma equivalente  a una licencia nacional $600 (valor C.A.D.D.A.). El  fallo del árbitro será inapelable.

Categorías por año de nacimiento válidas hasta el 31 de diciembre de 2.017
	Categorías
	Año nacimiento

	
	

	
	

	Infantil
	2006-2007

	Menor
	2004-2005

	Cadete
	2002-2003

	Juvenil
	1999-2000-2001

	Mayor
	1998 y años anteriores


